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Cancejo Defiberante
de Ciudad de ushuaia

141/2024

EL COME10 DELIBEMYTE

DE CIVDAD DE VS11-IVZIA

SAWCIOYA COW-TVEXZA

OR.DE5V:AWZA

1 0 .- AUTORIZAR de manera excepcional y por el término de un (1) año

d sdé la promulgación de la presente, la explotación comercial del local sito en calle

Del IVUchay N.° 588, de esta ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora Sandra Lucia

Díaz, DNI N.° 14.653.145, destinado a alquiler de quincho de uso privado, el que

cuenta con una capacidad máxima de treinta (30) personas y un (1) baño de uso
familiar.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 5 5 1-
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE F7E¿FlA 06/11/2025.-
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"2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
Provincia de Tierra el Fuego

Antártida e Islas del Agnticoilurm„
=República Argentlika=

Municipalidad de Ushulia 	 ,

USHUAIA,	 18 DIC. 2025

VISTO el expediente electrónico E-12334/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 6/11/2025, por
medio de la cual se autoriza de manera excepcional y por el término de un (1) año desde la
promulgación, la explotación comercial del local sito en la calle Del Michay N° 588, de esta
ciudad, propiedad de la señora Sandra Lucia Diaz, DNI N° 14.653.145, destinado a alquiler de
quincho de uso privado, el que cuenta con una capacidad máxima de treinta /30) personas y
un (1) baño de uso familiar.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgación de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECR ETA

•-ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 5 5 1	 sancionada por el
_

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 6/11/2025, por
medio de la cual se autoriza de manera excepcional y por el término de un (1) año desde la
promulgación, la explotación comercial del local sito en la calle Del Michay N° 588, de esta
ciudad, propiedad de la señora Sandra Lucia Diaz, DNI N° 14.653.145, destinado a alquiler de
quincho de uso privado, el que cuenta con una capacidad máxima de treinta /30) personas y
un (1) baño de uso familiar. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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